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La entidad deberá dar cumplimienq6 a los artículos 38 L, 382 y 383 de
la Resolución I.G.J. (Gl 7 115 (rúb 

"" fle libros).-
Oportunamente, archívg
RESoLUCIÓN r.G.J. w.!l :rl}

ARTÍCULO 3": Regístrese, notifiquese;tntréguense el instrumento de
fojas oL 110.----- -----t-$--i------
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BUENoS AIRES, () 5 NOV 2A$

VISTO: el expediente N" C 1.890.628 I 7,374,76§.---
en el que la entidad denominada: "FUNDACIO$ DE LO§
IRABAJADORES §ANITARI§TA§ PARA LA r.ORMACIÓN Y EL
DE§ARROLI,O {FU.TRA.§A.FO.DE}", solicita autorízación para
funcionar corr carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por
él artículo 193" y concordantes del Código Civil y Comercial.-

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr.
Inspector General por los artículos 10 inciso a), 2t inciso a) y
concordantes de Ley 22.315.-

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorízase a funcionar con carácter de persona
jurídica a la entidad denominada: j'FUIIIDACIOH DE LO§
TRABAJADORE§ §ATiIITARI§TAS PARA LA FORMACTÓN Y EL
DESARR0LL0 (Fu.TRA.sA.Fo.DEl", constituida el os I 5l2ol5 y
apruébase su estatuto de fs. 0L/LO (cuyas copias obran a fs. LII2O).-

ARTÍCULO 2oz Ordénase la inscripción en el Registro Público
conforme 1o dispuesto por el art. 372 de las Normas de I.G.J.
Resolución N' 07/ 2015.------
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